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En la ciudad de San Francigeó de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ect or, el día de hoy Lunes veinte y cinco (25) de 

Junio del..año dos mil. doce ante mí, DOCTOR FELIPE [TURRALDE 

DAVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 

19 comparece el Señor DIEGO FABRICIO MUÑOZ C DE LA TORRE, de 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A NT A o em e 

  

estado civil casado, en su calidad de Gerente Gen: 
PP ” A 

y como tal 

Representante Legal de la Compañía ALTA TECNOLOGÍA EN 

PRÓTESIS Y ORTESIS PROTELITE C. A., conforme se desprenden 

de los nombramientos que se agregan a la presente Escritura como 

  

documentos habilitantes.- El .compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana mayor de edaú. domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse 

que la ejerce en la forma antes indicada; y, me solicita elevar a 

escritura pública, la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que 
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transcribo a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar la 

siguiente REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía ALTA 

TECNOLOGÍA EN PRÓTESIS Y ORTESIS PROTELITE C. A., al tenor 

de las cláusulas que a continuación expresan: PRIMERA .- 

COMPARECIENTE.- Comparecen la celebración de la presente 

Escritura, el Beñor Diego Fabricio Muñoz de la Torre, en su calidad de 

cm” 

ALTA y TECNOLOGÍA EN PRÓTESIS Y ORTESIS PROTELITE C. A., 

conforme se desprenden de los nombramientos que se agregan a la 

  

presente Escritura como documentos  habilitantes.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES .- a) Mediante Escritura, Pública celebrada ante 

el Notario Quinto del cantón Quito, Doc fEdgar Patricio Terán Granda, 

el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y siete, e inscrita en 

el Registro Mercantil el treinta de diciembre def il novecientos noventa 

y siete, se constituyó la compañía ALTA TECNOLOGÍAÉN PRÓTESIS 

Y ORTESIS PROTELITE C.A.”, con un capital de cinco millones de 

sucres; b) De conformidad con la escritura pública celébrada ante el 

      

Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, Doctor Fernando Arregui 

Aguirre, el día treinta y uno de enero del áño dos mil uno, legalmente 

inscrita en el Registfo Mercantil del cantón Quito el veintisiete de abril 

del año dos mil urlo la compañía ALTA TECNOLOGÍA EN PRÓTESIS 

Y ORTESIS PROTELITE C. A. aumentó el capital social de la 
compañía a la suma de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

America. c) La Junta General de Accionistas de la compañía ALTA 

TECNOLOGÍA EN PRÓTESIS Y ORTESÍS PROTELITE C. A., 

celebrada el día quince de junio del e mil doce, resolvió por 

unanimidad reformar el artículo segundo de los estatutos de la 

 



  

    

    

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
LS 

NOTARIO ¿E Lay 

AO "Le      
NOTARIA rr 

E ITA 3 el compareciente, en su calidad de Gerente General. 

4 TECNOLOGÍA EN PRÓTESIS Y ORTESIS PROTELITE C. A.” declara 

5 que se reforma el artículo segundo de logs estatutos vigentes de la 

6 compañía, por el siguiente articulo: ARTÍCULO SEGUNDO.- La 

7 compañía tiene como objeto social: a) La construcción, elaboración, 

8 fabricación, venta y entrega de artículos ortopédicos en general. b) 

9  Fabricar, elaborar, “distribuir, vender, comprar, entregar; Importar, 

10. exportar productos y artículos ortopédicos en todas sus categortas, 

11 componentes protésicos y ortésicos, prótesis y  Órtesis,”“insumos—— 

12 médicos, instrumental médico, dispositivos médicos,' máquinas-para”” 

13 diseño y manufactura por computadora de prótesis y órtesis (CAD 

14 CAM), equipos para evaluación de presiones plantares y ortopédica 

Is digital, equipo para captura y análisis de movimiento y marcha, 

lé6 cámaras hiperbáricas, equipo y herramientas para la fabricación de 

17 — prótesis, órtesis y sus derivados ortopédicos, materiales e insumos para 

18 la fabricación de prótesis y órtesis, zapatos para diabéticos, zapatos 

19 para uso ortopédico, plantillas ortopédicas, medias de compresión 

20 vascular, medias fungicidas, material para tratamiento de terapia 

21 correctiva y de alineación, muletas, sillas de ruedas, asientos 

22 posturales, andadores, soportes dinámicos para marcha infantil, 

23 equipos para asistencia de marcha en adultos y niños con 

24 microprocesador. C) Elaborar, diseñar, distribuir, vender comprar 

25 artículos relacionados con sus actividades, asesoramiento técnico y 

26 profesional en las ramas de recursos humanos, fomento de empleo y 

27 desarrollo integral, planificara y formulara proyectos, análisis, estudios, 

28 asesoría e investigaciones socio económicas en la rama de su 
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especialidad, comprar vender equipos y bienes muebles relacionados 

con el objeto principal, comprar bienes muebles e inmuebles en general 

y de toda índole permitidos. d) La compañía pp realizar cualquier 

tipo de asesoría, proyectos, estudios, análisis, /consultarias respecto a 

todo lo relacionado con sus objetos sociales.- La compañía podrá 

también constituirse en consejera, promotora, agente o representante 

de otras compañías, personas o marcas nacionales o extranjeras, a las 

que además podrá prestar los servicios especializados que ellas 

requieran para el desarrollo de sus actividades, en especial podrá 

brindar representación exclusiva y no exclusiva, asesoría y asistencia 

en todos los aspectos relacionados con todo lo indicado en los literales 

anteriores. Para la realización de su objeto, la Compañía podrá 

franquiciar sus marcas y comercializarlas libremente, así como podrá 

formar parte como socio o accionista de compáñías constituidas o por 

constituirse en el Ecuador o en el exteriop y/o fusionarse con ellas y 

otras, sean nacionales o extranjeras y/o contratar con ellas, con 

empresas, compañías y/o profesionales especializados, así como abrir 

o establecer sucursales dentro o fuera del país, de conformidad con la 

Ley. Las actividades descritas anteriormente podrán ser realizadas 

directa o indirectamente, incluso a través de la participación en otras 

sociedades de objeto análogo. - Conste por medio del presente 

instrumento, que la reforma del artículo segundo de los estatutos de la 

compañía ALTA TECNOLOGÍA EN  PRÓTESÍS Y ORTESIS 
/ 

PROTELITE C. A., ha sido legalmente aprobada de acuerdo al acta de 

Junta General de Accionistas, que se adjunto como documento 

habilitante.- Usted señor Notario se servirá agregar las cláusulas de 

estilo para la completa validez del presente instrumento”.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, copiada textualmente.- El compareciente ratifica la 
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minuta inserta, la mis que se encuentra ; firmado añ L ctor 
0 

_ Miguel Angel Alvear/Í apia, con matrícula protesjónga hero] Cingb mil 

trescientos treinta y tres del Colegio de Abogados de. Plchincaa $/ Para 

el otorgamiento de esta escritura pública se observaror- los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que le fue al compareciente por mí 

el Notario éste se afirma y ratifica en todo su contenido y firma conmigo 

el Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

SR” DIEGO FABRICIO MUÑOZ DE LA TORRE. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ALTA TECNOLOGÍA 

EN PRÓTESIS Y ORTESIS PROTELITE C. A. 

C.C.(nos2quoY -Y 

PV. 259-0123 

  

FACTURA NRO. 133338 
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Señor. 

DIEGO FABRICIO MUÑOZ DE LA TORRE. , 
Presente.- Zo 

   

  

   

Tengo el agrado de manife que el DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA 

ALTA TECNOLOGÍA HN PROTESIS Y ORTESIS “PROTELITE C. A”, 

mediante Junta del día 38'/de septiembre de 2010, decidió por unanimidad nombrarle 

GERENTE GENEBÁL de la misma. De acuerdo a los estatutos de la Compañía a 

usted le corresponde la representación legal, judicial, extrajudicial de la compañía 

-Subrogar al Presidente en caso de falta, ausencia o impedimento temporal de este. 

Durará CUATRO (4) AÑOS en su cargo, a partir de la fecha de inscripción del 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía ALTA TECNOLOGÍA EN PROTESIS Y  ORTESIS 

“PROTELITE C.A.”, fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario, Doctor Edgar Patricio Terán G., Notario Público Quinto del Cantón Quito, 

el 5 de Noviembre de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil el 30 de Diciembre de 

1997, en el repertorio bajo el número 32306. 

    

HERNANDO DE LA CRUZ 

*Aa5BBYAV ATAHUALPA 

EDIF AREZZO PLAZA 

Teif.: (593-2)6007010 

Fax: (593-2)5007011 

CasilinPostal+ 171792450 

   

  
  

    

  

En la presente fecha declaro aceptar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

Compañía ALTA TECNOLOGÍA EN PROTESIS Y ORTESIS “PROTELITE 

C. A.”, para lo cual he sido nombrado, sujetándome desde ya a todos señalamientos 

establecidos en los estatutos de la Compañía y de la Ley de Compañias. 

Quito, 30 de septiembre de 2010. 
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PREROTELTTE 
ATA TECNOLOGIA EN PROTESIS E ORTESS CA. 

me 1 1 1 A 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA "ALTA TECNOLOGÍA EN PRÓTESIS Y ORTESIS PROTELITE C. A.", 

CELEBRADA EL DÍA 15 DÉ JUNIO DE 2012 
7 

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de junio del año dos mil doce, en el local social de la 
compañía, ubicado en la calle Hernando de lA Cruz + 458 y Avenida Atahualpa, Edificio AREZZO 
PLAZA siendo las 9:15 horas A. M. se procede a celebrar la Junta General Universal de Accionistas 

de la Compañía "ALTA TECNOLOGÍA EN PRÓTESIS Y ORTÉSIS PROTELITE €. Ay 
proceder a tratar los puntos de la convocatoria realizada el día 4 de junio de 2012. 

ASISTEN A LA JUNTA LOS SIGUIENTES SOCIOS: 

El señor SANTIAGO MUÑOZ DE LÁ TORRE, propietario de Setecientas Noventa y Ocho 

acciones de una dólar cada una, equivalente a Setecientas Noventa y Ocho Dólares de los Estádos 

Unidos de Norteamérica. Y 

El Señor JUAN CARLOS MUÑOZ DE LA TORRE, propietario de Dos Acciones, de una dólar, 
equivalente a Dos Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

El total de Acciones de la Compañía es de USD. $ 800.00, de Un Dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, con un capital social Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica. - 

Luego de comprobar la asistencia de los Accionistas, se verifica la concurrencia del total del capital 
pagado de la compañía y se procede a celebrar la presente Junta General Extraordinaria Universal de 
Acciopástas. Y 

" A o A y 

: a su e e 14 k . . » É - 

Preside la Junta el señor Santiago Muñoz de mo secretario el señor Diego Muñoz de 
la Torre, en su calidad de Gerente General de la compañía. El Presidente solicita al secretario que Tea 

“la dónvocatoria realizada en persona a los accionistas, que al tenor dice lo siguiente: “Convocase a 
todos los señores accionistas de la compañía “ALTA TECNOLOGÍA EN PRÓTESIS Y ORTESIS 
PROTELITE C. A.”, a la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas que se llevará a cabo 

el día 15 de junio de 2012, en la sede social de la compañía en la calle Hernando de la Cruz 4 458 y 
Avenida Atahualpa, Edificio AREZZO PLAZA a las 9:00 horas A. M., para tratar el siguiente punto: 

1. Conocimiento y resolución acerca de la Reforma de Estatutos de la compañía. 
a 

Se solicita puntual asistencia. Firmado por Santiago Muñoz de la Torre. Presidente. 

El Señor Presidente declara instalada la sesión y se procede a tratar el primer punto del orden del día: 

l. Conocimiento y resolución acerca de la Reforma de Estatutos de la compañía. Toma la 
palabra el señor Santiago Muñoz de la Torre y, de acuerdo a los nuevos rumbos de la compañía, 

po mociona.que.amplíe el objeto social de la o en tal sentido se reforme el artículo segundo   
O AS A A si 

de los estatutos vigentes, por el siguiente articulo: ARTÍCULO SEGUNDO. La compañía tiene” 
como objeto social: a) La construcción, elaboración, fabricación, venta y entrega de artículos 

ortopédicos..en _general. “b) Fabricar, elaborar, distribuir, vender, comprar, entregar, importar, 

exportar productos y artículos ortopédicos en todas sus categorías, componentés protésicos -y 

ortésicos, prótesis y órtesis, insumos médicos, instrumental médico, dispositivos médicos, 

máquinas para diseño y manufactura por computadora de prótesis y órtesis (CAD CAM), equipos 
para evaluación de presiones plantares y ortopédica digital, equipos para captura y análisis de 
movimiento y marcha, cámaras hiperbáricas , equipos y berramientas para la fabricación de 

A Hernando de la Cruz ++458 y Av. Atahualpa - Edificio AREZZO PLAZA ASS. 
Teléfonos: (593-2) 600 7010 / 320 4064 / Fax 320 4065 - Casilla: 17-07-9460  áfT 35» 
E-MAIL: proteliteWprotelite.com * WEB: www.protelite.com * Quito - Ecuador Dot 
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prótesis, Órtesis y sus derivados ortopédicos, materiales e insumos para la fabricació, 

órtesis, zapatos para diabéticos, zapatos para uso ortopédico, plantillas ortopédi Ss mediá 
compresión vascular, medias fungicidas, material para tratamiento de terapia Rofrectivál 

alineación, muletas, sillas de ruedas, asientos posturales, andadores, soportes Winámi 2 a, 
marcha infantil, equipos para asistencia de marcha en adultos y niños con micraprocésadol. 
Elaborar, diseñar, distribuir, vender, comprar artículos relacionados con su: pi 

asesoramiento técnico y profesional en las ramas de recursos humanos, fomento da BReS! YA 
desarrollo integral, planificar y formular proyectos, análisis, estudios, asesoría e investigaciones 
socio económicas en la rama de su especialidad, comprar vender equipos y bienes muebles 
relacionados con el objeto principal, comprar bienes muebles e inmuebles en general y de toda 
índole permitidos. d) La compañía podrá realizar cualquier tipo de asesoría, proyectos, estudios, 
análisis, consultarías respecto a todo lo relacionado con sus objetos sociales. La compañía podrá 
también constituirse en consejera, promotora, agente o representante de otras compañías, personas 
o marcas nacionales o extranjeras, a las que además podrá prestar los servicios especializados que 
ellas requieran para el desarrollo de sus actividades, en especial podrá brindar representación 
exclusiva y no exclusiva, asesoría y asistencia en todos los aspectos relacionados con todo lo 
indicado en los literales anteriores. Para la realización de su objeto, la Compañía podrá franquiciar 
sus marcas y comercializarlas libremente, así como podrá formar parte como socio o accionista de 
compañías constituidas o por constituirse en el Ecuador o en el exterior y/o fusionarse con ellas y 
otras, sean nacionales o extranjeras y/o contratar con ellas, con empresas, compañias y/o 
profesionales especializados, así como abrir o establecer sucursales dentro o fuera del país, de 
conformidad con la Ley. Las actividades descritas anteriormente podrán ser realizadas directa o 
indirectamente, incluso a través de la participación en otras sociedades de objeto análogo. Por 
unanimidad de los accionistas presentes, se acepta la moción del accionista, y en tal sentido se 
aprueba reformar el Art. 2do de los Estatutos Sociales de la compañía, que trata del objeto social 
de la compañía, y en su lugar ampliar los objetos sociales al tenor de lo expresado anteriormente. 

  

Sin otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, la misma que luego de 
leerla se aprueba por unanimidad de los accionistas, 

Para constancia, firman el acta, los accionistas, el Presidente y el Secretario. En Quito, D.M., a los 15 

días del mes de jumio del año 2012. 

Santiago Muñoz de la Torre 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ACCIONISTA      
Hernando de la Cruz 44458 y Av. Atahual ifici , , pa - Edificio AREZZO PLAZA e Teléfonos: (593-2) 600 7010 / 320 4064 / Fax 320 4065 - Casilla: 17-07-9460 TO E-MAIL: proteliteOprotelite.com - WEB: www.protelite.com * Quito - Ecuador “ar 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
Je hace bien al paés 

NUMERO RUC: 1791362322001 

RAZON SOCIAL: ALTA TECNOLOGIA EN PROTESIS Y ORTESIS PROTEUTE CA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 30/12 M997 

NOMBRE COMERCIAL: PROTELTE CA PEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ORTESIS, PROTESIS Y PRODUCTOS ORTOPEDICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantor QUITO Parroquias: SANTA PRISCA Calle: HERNANDO DE LA CRUZ Númeto: 458 interserrión: AV. 
ATAHUALPA Reterencia. A DOS CUADRAS DE LA CUÍNICA INTERNACIONAL Edificio: AREZZO PLAZA Oficina: PB Teletono 

Tratajo: 025007010 Telefono Trabajo: (22320465 Fax 023204064 Celular. 095450016 Apartado Pustal. 17-07-2460 Emaii: 
corenciagiprotalite.com Web: WWAW. PROTELITE.COM 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 082 ESTADO ABIERTO FECC ACI. 2QI2012 

NOMBRE COMERCIAL: — MYSTEP FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

    

   

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS ORTOPEDIGOS EN GENERAL. 

DINECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia PICHINCHA Cantón QUITO Parrogua: CHALÍPICRUZ (LA CONCEPCION) Calis: MARIANO ECHEVERRÍA Númera 

0£346 Intersección: AY. BRASIL Rsferencia: ADOS CUADRAS DE CANAL CUATRO Edificio: MOEN Ofcne: PS Telelono Tranajo: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES-% 

  

SOCIEDADES MESS Srila 
NUMERO RUC: 1791362322001 qe 

RAZON SOCIAL: ALTA TECNOLOGIA EN PROTESIS Y ofre 

NOMBRE CONERCIAL: PROTELUTE CA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MUÑOZ DE LA TORRE DIEGO FABRICIO 

CONTADOR: VILLARREAL ERAZO MERCEDES ANDREA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/12/1997 FES. CONSTITUCIÓN: 30/12/1997 

FEC. INSCRIPCION: 14/01/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/01/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ORTESIS, PROTESIS Y PRODUCTOS ORTOPEDICOS. 

DONICH.10 TRIBUTARIO: 

. Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroguia: SANTA PRISCA Calle: FERNANDO GE A CRUZ Númeto: 458 
intersección AY. ATAHUALPA Ediñicio: AREZZO PLAZA Olicinac PB Reforerncia ubicación: Á DOS CUADRAS DELA 

7 CLINICA INTERMACIONAL Telefono Trabajo: 026007010 Telelona Trabajo. 022320455 Fax. 92320064 Celular. DUS4I50015 
- Apartado Postal. 17-07-9460 Emalt: gerenciafiprotetite.com Véeb: WAN PROTELITE.COM 

DONMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE PDR OTROS CONCEPTOS 

- * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LÁ RENTA_SOCIENADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: deldota 092 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: A REGIONAL NORTÍA PISHINCHA. - CERRADOS: 
os, 

A, 
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Se elorgó ante mi Doctor Felipe Hurralde Dávalos, Nolanño Vigésimo Quinto del 

cantón Quito y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de 

HIPAÑIA BiTA 12d REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL olorgado por co 

TE CÁ., debidamente ul 4] so
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TECNOLOGIA EN PROTESIS Y OR 
re 

unio delaño dos mii doce señada firmada y tubreada en Culo, vemniienco de 

DR.F 

NOTARIO VIGÉ    

 



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
A 

NOTARIO OS 
yO 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segúndo de la 

Resolución número SC. 1), DJC. Q. 12. 003628, dada por el Abogado Hugo 
Arias Salgado, Intendente Jurídico de Compañías, el 16 de julio del 2012, 

tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía denominada ALTA TECNOLOGIA EN PRÓTESIS 

Y ORTESIS PROTELITE C.A., celebrada ante el doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 25 de junio del 2012, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, de la Aprobación de la 

Reforma de Estatutos de la Compañía antes indicada, que por la presente 

resolución hace dicha Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 25 de julio de 2012 

t Made Qi Lo, le. A 

DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO. 
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úRegistro Mercantil Quito 

9 

Se 
A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO del Sr. 
INTENDENTE JURÍDICO de 16 de julio de 2.012, bajo el número 2491 del Registro 
Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 3290 del 
Registro Mercantil de treinta de diciembre de mil novecientos noventa y siete, fs. 5209, 

Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “ALTA TECNOLOGÍA EN 
PRÓTESIS Y ORTESIS PROTELITE C.A.”, otorgada el veinticinco de junio del 
año dos mil doce, ante el Notario VIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución; de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 
878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 028380.- 
Quito, a dos de agosto del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
) ¿ANTIL 

RA/mn.- 

  

Resp.    
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 

  
 


